
 

 

 

 

 

 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2022. 

 

Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

PRESENTE. 

En mi carácter de secretario general de la CONTRAM ISP AMERICAS 

(Confederación de los Trabajadores y de las Trabajadoras Municipales de la 

Internacional de Servicios Públicos de las Américas), representando a veintiséis 

organizaciones sindicales nacionales integrantes del movimiento sindical de los 

trabajadores y de las trabajadoras de los gobiernos regionales y locales afiliados 

a la Internacional de Servicios Públicos en once países de América Latina, 

manifiesto y expongo: 

1.-Nuestra más profunda preocupación por las persistentes acciones 

antidemocráticas, promovidas por leyes, decretos y proyectos, que tienen como 

impulsor al Gobierno del Estado de Nayarit y como víctimas a las 

organizaciones sindicales de los servidores públicos, más precisamente el 

SUTSEM, y a sus dirigentes a nivel local, regional y nacional. 

2.-Apoyar todas y cada una de las declaraciones sostenidas por la Federación 

de Sindicatos de Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatales Unidos 

Mexicanos (FESTEM), integrante de la CONTRAM ISP AMERICAS, en su 

nota fechada el 19 de septiembre del corriente año, la cual fuera dirigida al 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Andrés 

Manuel López Obrador, declaraciones las cuáles ratificamos y hacemos 

nuestras a continuación: 

*Respetar los derechos humanos laborales de los trabajadores y cumpla con lo 

que les adeuda. 

*Deje de descalificar, perseguir y ejercer violencia política de género a la C. 

Águeda Galicia Jiménez y principales miembros del Comité Estatal del 

SUTSEM. 

*Abstenerse de amedrentar, denostar y detener a los dirigentes sindicales en el 

estado. 

*Cesar en sembrar la zozobra, el odio y división entre los trabajadores y la 

ciudadanía. 

*Garantía del pleno ejercicio de la libertad sindical. 

*Establecer una mesa de diálogo con el SUTSEM y el frente de sindicatos. 

 



 

 

 

 

 

Esperando pronta y afirmativa respuesta en favor del respeto de los derechos 

laborales, sindicales y humanos, establecidos y amparados en los convenios 

internacionales vigentes, ratificamos nuestro apoyo al movimiento sindical 

mexicano de los servicios públicos de la FESTEM y de su sindicato regional 

del Estado de Nayarit, el SUTSEM. 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 


